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EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABIL

Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuest
conformidad con la LOEPSF, en su aplicación a las E
Municipales de Granadilla S.L., titularidad del Ilu
(Tenerife).

I.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presu
gastos o ingresos de las Entidades Locales y entes 
estabilidad presupuestaria y 
conformidad con  lo previsto en la LOEPSF.

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las 
equilibrio o superávit estructural. Conforme  es
Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit
ciclo neto de medidas excepcionales y temporales, p
equilibrio o superávit presupuestario.

Según establece el artículo 12 de la LOEPSF, la var
superar la tasa de referencia de crecimiento del Pr
española. Se entenderá por gasto compu
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluid
financiado con fondos finalistas de la Unión Europe
vinculadas a los sistemas de financiación. La tasa 
publicada por el Ministerio de Economía y Competiti

Se deberá cumplir el principio de sostenibilidad 
financiar compromisos de gastos presentes y futuros

 II.- En la tramitación del expediente se atenderá a lo p
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Locales. (RD 1463/2007). 

 III.- El artículo 16.1 y 2 del RD 1463
un informe sobre el cumplimiento del objetivo de es
organismos y entidades dependientes.

Este informe se emitirá con carácter independiente 
artículo 177.2  del TRLRHL. El Interventor local de
y los ajustes practicados sobre la base de los dato
ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, segú
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EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABIL
DE GASTO

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto de 
conformidad con la LOEPSF, en su aplicación a las Entidades Locales de la Empresa Pública Servicios 
Municipales de Granadilla S.L., titularidad del Ilustre. Ayuntamiento de Gran

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Entidades Locales y entes dependientes, se someterá a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normati
conformidad con  lo previsto en la LOEPSF.

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas,  la situación de 
equilibrio o superávit estructural. Conforme  establece el artículo 11.3 y 4 de la LOEPSF, las 
Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del 
ciclo neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán  mantener una posición de 

uperávit presupuestario.

Según establece el artículo 12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable no podrá 
superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía
española. Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros en términos del Si
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la parte del gasto 
financiado con fondos finalistas de la Unión Europea o de otras Administraciones y las transferenci
vinculadas a los sistemas de financiación. La tasa de referencia para el cálculo de la regla de gasto 
publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad ( artículo 12.3 de la LOEPYSF).

Se deberá cumplir el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para 
financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública.

En la tramitación del expediente se atenderá a lo previsto en la LOEPYSF y el artículo 16.2 
ecreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 

El artículo 16.1 y 2 del RD 1463/2007, establece que la intervención local elevará 
un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus 
organismos y entidades dependientes.

Este informe se emitirá con carácter independiente y se inco
artículo 177.2  del TRLRHL. El Interventor local deberá detallar en su informe los cálculos efectuados
y los ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos de 1 a 9 de los estados de gasto

starios, en términos de Contabilidad Nacional, según el sistema Europeo de Cuentas 
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EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD Y LA REGLA 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto de 
ntidades Locales de la Empresa Pública Servicios 

stre. Ayuntamiento de Granadilla de Abona 

puestos y demás actuaciones que afecten a los 
dependientes, se someterá a los principios de 

sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y de 

Administraciones Públicas,  la situación de 
tablece el artículo 11.3 y 4 de la LOEPSF, las 

 estructural, definido como déficit ajustado del 
or lo que deberán  mantener una posición de 

iación del gasto computable no podrá 
oducto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

table los empleos no financieros en términos del Sistema 
os los intereses de la deuda, la parte del gasto 

a o de otras Administraciones y las transferencias 
de referencia para el cálculo de la regla de gasto será 

vidad ( artículo 12.3 de la LOEPYSF).

financiera, entendido como la capacidad para 
 dentro de los límites de déficit y deuda pública.

revisto en la LOEPYSF y el artículo 16.2 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de 

Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 

/2007, establece que la intervención local elevará al Pleno 
tabilidad de la propia Entidad Local y de sus 

y se incorporará a los previstos en el 
berá detallar en su informe los cálculos efectuados 

s de los capítulos de 1 a 9 de los estados de gastos e 
starios, en términos de Contabilidad Nacional, según el sistema Europeo de Cuentas 
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Nacionales o Regionales. Asimismo, el interventor d
compromisos presentes y futuros dentro de los límit
establecido en la normativa europea y en la LOEPSF.

IV.- El equilibrio presupuestario se desprende de la com
presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingr
identificará con una situación de equilibrio o supe

El incumplimiento del principio de estabilidad conl
Económico-Financiero de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21

� En cuanto a la evaluación del cumplimiento del obje
Sociedades Mercantiles Municipales debemos consider
LOEPSYF no deroga expresamente el R.D 1463/2007.

El artículo 2.1.d del 
Entes del Sector Público Local, entre otros, las 
mayoritario de la Corporación Local.
estabilidad presupuestaria a la Sociedad SERMUGRAN 

Según dispone el artículo 4.2 del RD 1463/2007, “
empresariales, sociedades mercantiles y demás entes

entidades locales (…) aprobarán sus respectivas 

equilibrio financiero, de acuerdo con los criterios del plan de contabil

En el ámbito de la Corporación Local, la guía para la tramitación y
expedientes de solicitud de autorización de endeuda
Coordinación Financiera con las Entidades Locales, 
permitan la conversión de los datos presupuestarios
contenida en el SEC-95, se entenderá por capacidad de financiación la difer
presupuestarios 1 al 7 de ingresos y 1 al 7 de gast
se desprende de la comparación de los capítulos 1 a
ingresos. El objetivo de estabilidad presupuestaria
superávit.

Sin embargo, no consta referencia expresa en la leg
de equilibrio financiero”, aunque en relación con las empresas públicas pod
entenderá por estabilidad presupuestaria la 
accederá a través de la adopción de estrategias de 
puedan aportar beneficios adecuados a su objeto soc

Por tanto, puede despren
existan pérdidas o sean las mínimas
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Nacionales o Regionales. Asimismo, el interventor deberá evaluar la capacidad para financiar los 
compromisos presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda púb
establecido en la normativa europea y en la LOEPSF.

El equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de los capítulos 1 a 7 del 
presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos. El objetivo de estabilidad presupu
identificará con una situación de equilibrio o superávit estructural.

El incumplimiento del principio de estabilidad conllevará la elaboración de un 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21

En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en las 
Sociedades Mercantiles Municipales debemos considerar que la Disposición Derogatoria Única de la 
LOEPSYF no deroga expresamente el R.D 1463/2007.

lo 2.1.d del citado R.D., establece que se consideran integrantes del I
Entes del Sector Público Local, entre otros, las Sociedades Mercantiles cuyo capital social sea 
mayoritario de la Corporación Local. Por tanto resulta aplicable el cumplimiento de los 
estabilidad presupuestaria a la Sociedad SERMUGRAN S.L.

Según dispone el artículo 4.2 del RD 1463/2007, “Las restantes entidades públicas 

empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público dependientes de las 

entidades locales (…) aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de 

, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación

la Corporación Local, la guía para la tramitación y
expedientes de solicitud de autorización de endeudamiento elaborada por la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales,  establece que en ausencia de los ajus
permitan la conversión de los datos presupuestarios al concepto de capacidad de financiación 

se entenderá por capacidad de financiación la difer
presupuestarios 1 al 7 de ingresos y 1 al 7 de gastos. Esto es, el principio de equilibrio presupuestario 
se desprende de la comparación de los capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 
ingresos. El objetivo de estabilidad presupuestaria se identificará con una situación de equilibrio

Sin embargo, no consta referencia expresa en la legislación vigente al concepto de “
”, aunque en relación con las empresas públicas pod

entenderá por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero a la que, en su caso,
accederá a través de la adopción de estrategias de saneamiento que eviten o disminuyan las pérdidas y 
puedan aportar beneficios adecuados a su objeto social o institucional”.

Por tanto, puede desprenderse que la situación de equilibrio financiero sea
existan pérdidas o sean las mínimas, o en la que los beneficios sean los adecuados a s
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eberá evaluar la capacidad para financiar los 
es de déficit y deuda pública, conforme a lo 

paración de los capítulos 1 a 7 del 
esos. El objetivo de estabilidad presupuestaria se 

levará la elaboración de un Plan 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la LOEPSF.

tivo de estabilidad presupuestaria en las 
ar que la Disposición Derogatoria Única de la 

R.D., establece que se consideran integrantes del Inventario de 
Sociedades Mercantiles cuyo capital social sea 

Por tanto resulta aplicable el cumplimiento de los objetivos de 

Las restantes entidades públicas 

de derecho público dependientes de las 

cuentas de pérdidas y ganancias en situación de 

, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación”.

la Corporación Local, la guía para la tramitación y resolución de los 
miento elaborada por la Dirección General de 
 establece que en ausencia de los ajustes que 

 al concepto de capacidad de financiación 
se entenderá por capacidad de financiación la diferencia entre los capítulos 

Esto es, el principio de equilibrio presupuestario 
 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de 
 se identificará con una situación de equilibrio o 

islación vigente al concepto de “situación 

”, aunque en relación con las empresas públicas podemos entender  que “se 
ción de equilibrio financiero a la que, en su caso, se 

saneamiento que eviten o disminuyan las pérdidas y 

derse que la situación de equilibrio financiero sea aquella en la que no 
, o en la que los beneficios sean los adecuados a su objeto social.
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En estos términos parece aceptable que el principio
los casos donde el beneficio sea cero o positivo
y adecuadas a su objeto social.

Así pues, en la observa
inspirador de la capacidad o necesidad de endeudami
atenderemos a analizar la Cuenta de Pérdidas y Gana
de actuación, inversión, y financiación para la anu
16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Gene
conforme a la nueva redacción dada por el Real Decr
aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas 
General de Contabilidad.

ANÁLISIS DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
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En estos términos parece aceptable que el principio de estabilidad presupuestaria se cumple en 
donde el beneficio sea cero o positivo, o en el caso de que existan pérdidas sean las mín

y adecuadas a su objeto social.

Así pues, en la observancia del cumplimiento del escenario de la estabilid
inspirador de la capacidad o necesidad de endeudamiento de la referida Sociedad Mercantil, 
atenderemos a analizar la Cuenta de Pérdidas y Ganancias provisional contenida en el Programa An
de actuación, inversión, y financiación para la anualidad 2019, adaptado al
16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para la empresa privada 
conforme a la nueva redacción dada por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se 
aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan 

ANÁLISIS DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS:
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 de estabilidad presupuestaria se cumple en 
, o en el caso de que existan pérdidas sean las mínimas 

ncia del cumplimiento del escenario de la estabilidad, como criterio 
ento de la referida Sociedad Mercantil, 

ncias provisional contenida en el Programa Anual 
alidad 2019, adaptado al Real Decreto 1514/2007, de 

ral de Contabilidad para la empresa privada 
1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se 
Anuales Consolidadas y se modifica el Plan 

ANÁLISIS DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS:

Previsión 2019

6.420.763,91
00,00

6.420.463,91
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	����
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0,00
0,00
0,00
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�����	�������������	 -5.330.411,97
-3.961.889,71
-1.368.522,67

-1.194.920,84
-693.256,04

-20.911,11

-480.753,69
-429.400,00
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�������	�������	��	���������	���
185.626,00
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           SOCIEDAD MUNICIPAL SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADI

Ingresos a efectos de Contabilidad Na

Importe neto de la cifra de negocio. 

Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión 

Gastos a efectos de Contabilidad Nacional 

 Aprovisionamientos  

 Gastos de personal  

 Otros Gastos de explotación   
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CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN              

SOCIEDAD MUNICIPAL SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADI

 CONCEPTO 

Ingresos a efectos de Contabilidad Nacional 

Importe neto de la cifra de negocio. 

Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corriente 

Gastos a efectos de Contabilidad Nacional 
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109.578,10

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN                                                                 

SOCIEDAD MUNICIPAL SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA S.L. 

 IMPORTE 

7.029.424,91

6.420.763,91

608.661,00

6.676.072,81

5.330.411,97

1.194.920.84



   

Presupuesto General año 2020 

Ayuntamiento de Granadilla de Abona

Gastos financieros o asimilados 

 Impuesto sobre sociedades   

 Variación del inmovilizado  

Capacidad / Necesidad de Financiación de la Entidad

Atendiendo a los datos obtenidos,  se desprende que
en sus estados de previsión una 
Ganancias – Previsión 2020
cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria
obvio que estamos hablando de meros estados provisi
debe comprobar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuesta
regularización y posterior cierre contable de la So

En Granadilla de Abona a 

                                                   

Ayuntamiento de Granadilla de Abona

Gastos financieros o asimilados 

Capacidad / Necesidad de Financiación de la Entidad (SEC10) 

Atendiendo a los datos obtenidos,  se desprende que la sociedad, objeto de evaluación presenta 
en sus estados de previsión una posición de equilibrio financiero deducido de la Cuenta de Pérdidas y 

n 2020 -,  al no estimarse pérdidas en el resultado del ejercicio, por lo que 
cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria de conformidad con la LOEPSF.  Sin embargo,  es 
obvio que estamos hablando de meros estados provisionales de Pérdidas y Ganancias, por lo que se 

umplimiento del objetivo de estabilidad presupuesta
regularización y posterior cierre contable de la Sociedad Mercantil.

En Granadilla de Abona a 12 de diciembre de 2019.
El Interventor Accidental

Fdo.: José Manuel Luis Pérez 
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135.546,00

0,00

185.626,00

353.352,10

 la sociedad, objeto de evaluación presenta 
deducido de la Cuenta de Pérdidas y 

el resultado del ejercicio, por lo que se 
de conformidad con la LOEPSF.  Sin embargo,  es 

onales de Pérdidas y Ganancias, por lo que se 
umplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria  en la fase de 


